
  

  

CONSULCASTRO CIA. LTDA. 
Estudio Jurídico 

Av. Quito 806 y Av. Nueve de Octubre Edif. INDUAUTO piso 19 Of. 1901 Telf: 
2394682 / 2280636 / 2396179, Fax: 2393731 E-mail: consulcastroGinteractive.net.ec             

Guayaquil, 2 de Diciembre de 2008 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad .- 

  

REF : TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
  

De mis mayores consideraciones: 

En atención a lo previsto en el Art. 21 de la ley de Compañías vigente, cúmpleme 
comunicar a usted la cesión de participaciones de la Compañía ECUATORIANA DE 
OBRAS LTDA. ECOBRAC (RUC 0990753849001) (Exp. 26488) que a continuación 
detallo: 

Milo Fausto Rodolfo Rendon Blacio Raul Joaquin Samaniego Palacios 399 
CL : 1701962704 C.I. : 090086503 1 

Para constancia de todo lo antes dicho remito una copia de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS LTDA. ECOBRAC 
celebrada el 20 de Agosto del 2008 en la Notaria Trigésima Segunda del cantón Guayaquil 
e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de Noviembre del 2008, 

Particular que me cumple comunicar a Usted para los fines pertinentes. 

Atentamente 

A DINA 

REG. 12.098 

    

 



  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA DE OBRAS LTDA. 
ECOBRAC. 

COPIA: PRIMERA 
Guayaquil, 20 de Agosto del 2008. 
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En la cias | de 
¡Or NO 

30% 1 MENO 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veinte 

días del mes de Agosto del año dos mil ocho, ante mí, 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, Notario 

Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO de este Cantón, 

tomparecen, por una parte, el señor MILO FAUSTO 

RODOLFO RENDÓN BLACIO, casado, de profesión 

Arquitecto, domiciliado en esta ciudad; y, la señora WILMA 

Apr ARGENTINA SAMANIEGO PALACIOS, «casada, de, 

dación ejecutiva, domiciliada en esta ciudad, “ambos por.   

D ropios derechos y por los derechos que. representan . 
>> 

mio 2 * 

drtiedad conyugal que tienen formada entio si; y, Pos ES 

19 otra paxtá el señor RAÚL SAMANIEGO PALACÍOS, casado; 2? 

20 de profesión Arquitecto, domiciliado en esta io 

21 suspiopios derechos. Los comparecientes son mayores de 

22 edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes doy fe 

23 conocerlos en virtud de haberme exhibido sus documentos 

24 de identificación, en este acto.- Bien instruidos en el objeto 

25 y resultados de esta escritura de CESIÓN DE 

26 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

27 DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, a la que _proceden 
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para su otorgamiento me presentaron la minuta que es de 6 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en 0 

el Registro de Escrituras Públicos a su cargo, una escritura 

pública que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE OBRAS CIA. 

LTDA. ECOBRAC, sujeta al tenor de las declaraciones y 

estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en 

esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, las 

siguientes personas: A) El señor MILO FAUSTO RODOLFO 

RENDÓN BLACIO, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada con su cónyuge la 

señora Wilma Isabel Argentina Samaniego Palacios. A 

quienes en lo sucesivo se los podrá llamar simplemente 

“LA PARTE CEDENTE”. B) El señor RAÚL SAMANIEGO 

PALACIOS, por sus propios derechos, a quien en lo 

sucesivo se lo podrá llamar simplemente “LA PARTE 

CESIONARIA”; y, C) La señora WILMA ISABEL 

ARGENTINA SAMANIEGO PALACIOS, cónyuge del señor 

Milo Fausto Rodolfo Rendón Blacio, para los fines que mas 

adelante se expresan. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública otorgada el 

veintiocho de Febrero de mil novecientos ochenta y cinco 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil 

abogado Germán Castillo Suárez inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón el veinte de Mayo del mismo año, 

se constituyó la compañía ECUATORIANA DE OBRAS 

CIA. LTDA. ECOBRAC. La Junta General Extraordinari 

 



  

       

E 1 Universal de Socios de la Compañía ECUATORIANA DE 

Pocor 2 OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC., en sesión celebrada el doce o : 
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de Febrero del dos mil ocho, resolvió dar su consentimiento 

4 para que el señor Milo Fausto Rodolfo Rendón Blacio ceda 

5 sus trescientas noventa y nueve participaciones sobre el 

capital social de la antes mencionada compañía 

ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, a favor 

lel señor RAÚL SAMANIEGO PALACIOS. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN Di PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes antes expuestos, el señor MILO FAUSTO 

RODOLFO RENDÓN BLACIO cede a favor del señor RAÚL 
SAMANIEGO PALACIOS las TRESCIENTAS NOVENTA Y 

UEVE (399) participaciones que posee sobre el capital 

ial de la compañía ECUATORIANA DE. (OBRAS. ¿CIA 

15 ÁRTDA. ECOBRAC. Por su parte, ¿SO ro RAUL 

ló AANANIEGO PALACIOS declara que lo la próschte 

1) s1Qn de participaciones, por asi convenir ÁS Sus intepisds; 

18 | anera que una vez realizada la presente. :Eósión., de 

19 partiip: ipaciones, la nueva nómina de socios de" ES conipañía 

20 ECUA NORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC quedaría 

da de la siguiente manera: A RAÚL SAMANIEGO 

22 PALACIOS propietario de MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y 

23 NUEVE (1.999) participaciones. B) Los hermanos MILO 

24 FAUSTO RODOLFO RENDÓN BLACIO, JORGE RICARDO 

25 RENDÓN BLACIO y SONIA CECILIA RENDÓN BLACIO 

21 conforma 

26 herederos del señor Rodolío Rendón Araujo propietarios de 

27 UNA (1) participación CLÁUSULA CUARTA: 

  

 



   WILMA ISABEL ARGENTINA SAMANIEGO PALACIOS, * 

cónyuge del el señor arquitecto Milo Fausto Rodolío 

Rendón Blacio comparece en cesta escritura para expresar 

su consentimiento y autorización para que su antes 

nombrado cónyuge ceda las participaciones referidas en 

las cláusula tercera de este instrumento a favor de L/ 

PARTE CESIONARA. CLÁUSULA QUIBTA: PRECIO. La 

PARTE CEDENTE declara que ha recibido de la PARTE 

CESIONARIA el precio de las participaciones sociales que 

ha cedido, esto es el valor nominal de las mismas, por lo 

que nada tiene que reclamar por este concepto, ni por 

concepto alguno que se relacione o se quiera relacionar con 

dichas cesiones de participaciones sociales. La PARTE 

CESIONARIA declara, que ha pagado el precio de las 

participaciones sociales cedidas a su favor. CLÁUSULA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 

el siguiente documento para que sirva como único 

habilitante de esta escritura: Copia del acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. 

ECOBRAC., celebrada el dose de Febrero del dos mil ocho, 

en la que consta la autorización concedida, para que se puedan 

ceder las participaciones materia de esta cesión. Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la completa validez de 

la presente escritura pública. Firmado) Abogado Enrique Castro 

Medina. Registro Profesional número doce mil noventa y ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas. ES COPIA DE LA 
MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 
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partes el contenido integro del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública, para que surta todos sus efectos legales.- 

La cuantía de la presente escritura de Cesión de Participaciones de la 

Compañía Ecuatonmana de Obras Cía. Ltda. Ecobrac por su 

naturaleza es indeterminada. Quedan agregados al registro 

formando parte integrante de este instrumento los siguientes 

documentos: Cédulas de ciudadania, certificado de votación y los 

demás preimsertos en la presente escritura. Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a la otorgante, quien la 

UL — . 

dro RODOLFO RENDON BLACIO 

.C.No.: /10/76210 7 C.V.No.: o A 

Y) a A DTS Y , 

. LIL LA / ¿mL LA 

LMA ISABEL ARGENTINA SAMANIEGO PALACIOS 
    y 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EATRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC 

CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO DEL 2603. 

CO 
H
A
T
E
 

"5
, 

da
 

EJ la ciudad de Guayaquil, a los doce. días del mes de Febrero del año dos mil ocho, siendo 

las LINOO, en el domicilio de la compañía situado en la ciudadela Kennedy sobre la Avenida 

san Jorge * 312 y calle Tercera Oeste, se reúnen todos los socios de la compañía 

[CUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC que tienc un Capital suscrito de 

CHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA el cual se 

Encuentra integramente pagado, de la siguiente mancra: a) el señor arquitecto RAÚL 

SAMANIEGO PALACIOS, por sus propios derechos, propietario de MIL SEISCIENTAS 

(1600) participaciones, que le dan derecho a MiL SEISCIENTAS (1600) votos; b) el señor 

arquiltcio RODOLFO RENDÓN BLACIO, por sus propios derechos propietario de 

PRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones, que. le dan derecho a 
RESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (239) votos; y, e) Los hermanos MILO FAUSTO 

RODOLFO RENDÓN BLACIO, JORGE RICARDO RENDÓN BLACIO y SONIA 

"CILÍA RENDÓN BLACIO herederos del señor Rodolfo Rendón Araujo al que le 

:0 respondía UNA (1) participación que le da derecho a UN (1) voto. Cabe aclarar que el 

eñpr JORGE RICARDO RENDÓN BLACIO actúa debidamente representado por su hermano 
110 FAUSTO RODOLE O RENDÓN BLACIO de conformidad con la escritura publica 

    

  

    
   

  

    

  

    

   

| resolvieron por unanimidad constituirse en JUNTA “GENERAL 

INARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE“ LA”-COMPAÑÍA 
A OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, sin el requisito de previa 

convocatoriaNen uso de la facultad prevista en el articulo 119 en concordancia con el art. 238 

de la Ley de Sompañías, con el objuto de tratar los siguientes puntos del orden del día: A) 
conocer y resolver sobre el consentimiento que debe dar la Junta a las socios que descan ceder 

. sus participaciones sociales; y, B) Conocer y .esolver sobre la ratificación de todo lo 

actuado y la postéridr renuncia del arquitecto Rodolfo Rendón Blacio como Presidente 

de la compañía: además de la designación del nuevo Presidente de la misma. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor arquiíccio RODOLFO RENDÓN BLACIO y 

como secretario. el Gerente General, señor arquitecto RAÚL SAMANIEGO PALACIOS 

quien formuló la lista de asistentes, constató que se encontraba presente la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía y demás formalidades legales y estatutarias.- 

A continuación el Presidente de la Junta declaró instalada la sesión y, ordenó que se pase a 

considerar el único punto del orden del día, esto es: conocer y resolver sobre el consentimiento 

que debe dar la Junta de Socios a los socios que desean ceder sus participaciones a favor de 

una tercera persona.- Á continuación, se le concede la palabra al socio MILO FAUSTO 

RODOLFO RENDÓN BLACIO quien manifiesta que es su voluntad pp cipiptidad de sus 

participaciones, es decir TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE ae EN x s0 A 
E] SS 
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Latonado por: CONSULCISTRO CIA 

DIRA ER 

el capital social de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA, ECOBRA 

favor del señor RAÚL SAMANIEGO PALACIOS.- 

La Junta de Socios luego de la deliberación correspondiente, RESOLVIÓ por unanimidad, dar 

su consentimiento para que el socio MILO FAUSTO RODOLFO RENDÓN BLACIO ceda 
sus TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones de las que es propietario en 

la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA, LTDA. ECOBRAC a favor del señor 

RAÚL SAMANIEGO PALACIOS de conformidad con el articulo 118 Merci de ta Ley de 

Compallas. -- 

Á continuación se paso a tratar el segundo punto del orden del día, esta es, conocer la 

renuncia del arquitecto Rodolfo Rendón Blacio como Presidente de la compañía y 

resolver sobre la ratificación de todo lo actuado: toma la palabra el señor Raúl 
Samaniego Palacios guíen manifiesta que durante los últimos diez años 

aproximadamente en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ha venido actuando bajo su entera, única y completa responsabilidad, que la 

asume en la totalidad de la administración de la compañía. Los socios luego de la 

deliberación correspondiente resolvieron aceptar la renuncia del señor arquitecto 

Rodolfo Rendón Blacio como Presidente de la compañía, agradeciéndole por los 

invalorables servicios prestados y posteriormente ratificar tado lo actuado hasta la fecha, 

Acto seguido el señor Rail Samaniego P propuso a la sala el nombre del señor José 

Rafael Samaniego Portilla como nueva presidente de la compañía.- Los socios luego de 

la deliberdción correspondiente y con la abstención del señor Rodolfo Rendón Blecto 

decidieron. designar al señor José Rafae) Samaniego Portilla como Presidente, por un 

período de CINCO AÑOS. De igual modo autorizamos al secretario para que extienda 

el correspondiente nombramiento. -—---- 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para dar lugar a la 

redacción del Acta.- Reinstalada la Junta con la asistencia de los mismos socios se da lectura al 

presente documento el cual es aprobado en todas sus partes y sin dificaciones por 

unaniftidad de votos del [capitel pagado concurrente . Con lo cualse. da po terminada la sesión, 

    

    
RÚDOLFO RENDÓN BLACIO RAÚL SAMANIEGO PALACIOS 

Prepidente - Presidente de la Junta Gerente General- Secretario 

asis Uorcta 
[SOME A RÉNDON BLACIO 

/ Socia asistente 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello, confiero 

aa son Javier PRIMER TESTIMONIO de la escritura 

Torres Carrillo pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA DE OBRAS LTDA. 

ECOBRAC que sello y firmo en la ciudad de 

Santiago de Guayaquil, el mismo día de su 

   

     

  

    

      

torgamiento. 

a) 

NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, DR. 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ledo Juan P 
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NUMERO DE REPERTORIO: 60.766 

FECHA DE REPERTORIO: 07/Nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:49 

      

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Noviembre del dos mil ocho 
queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS 
CIA. LTDA. ECOBRAC, autorizada por el Dr. Nelson Javier Torres 
Carrillo, Notario Trigésimo Segundo de este cantón, el día 20 de Agosto 
del 2008, mediante la cual el Sr. MILO FAUSTO RODOLFO 

RENDÓN BLACIO, con autorización de su cónyuge Sra. WILMA 
ISABEL ARGENTINA SAMANIEGO PALACIOS, cede (399) 
trescientas noventa y nueve participaciones a favor del Sr. RAÚL 
SAMANIEGO PALACIOS, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas 147.352 a 147.367, Registro Mercantil número 25.689. 
2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a fojas 8.002 y 15.879 del 
Registro Industrial de 1.985 y 2.002 en su orden, al margen de las 
inscripciones respectivas. 
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revisano Por HOR AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Lo Ge yo REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

      | RENDON BLACIO MILO FAUSTO RODOLFO 399 SAMANIEGO PALACIOS RAUL JOAQUIN 
  

  

   


